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Acta Consejo Nacional 
12 de marzo de 2018 
 
Hora de Inicio 18:28 hrs. 
 
Asistentes presenciales: Dr. Felipe Bravo, Dr. Gustavo Bodero, Dr. Carlos Flores, Dr. Álvaro 
Villarroel, Dr. Rafael Osorio (Consejo Regional Osorno), Dr. Roberto Pacheco (Consejo 
Regional Osorno), y Dr. Rodrigo Durán (Consejo Regional Osorno). 
 
Asistentes por videoconferencia: Dr. Fernando Saravia (Consejo Regional Ñuble), Dr. Roberto 
Wiegand (Consejo Regional Valdivia), Dr. Carlos Hoffman (Consejo Regional Llanquihue), Dr. 
Rudolf Klein (Consejo Regional Llanquihue), Dr. Nicolás Pérez (Consejo regional Aysén), Dr. 
Alfredo Caro (Consejo Regional Chiloé), Dr. Arnold Schirmer (Consejo Regional Concepción). 
 
Invitados permanentes: Dra. Ana María Rosas (Directora Ejecutiva), Diego Gallegos (Abogado) 
 
Justifican su asistencia: Dr. Erick Lucero 
 
Tabla:  
1.- Aprobación Acta Anterior:  
Se aprueba acta anterior con las siguientes modificaciones: 
Valdivia: en el caso del crédito hipotecario, el cual será pagado por el Consejo Nacional, se irá  
descontando la deuda de forma automática desde el arriendo de la sede de Valdivia, el cual se 
recibirá en la contabilidad central. Además, a partir de este año se solucionó el tema de las 
cuotas provenientes desde el Ministerio de Salud que corresponden a Valdivia.  
Llanquihue: se enviará el listado de nuevos colegiados a todos los consejos por correo los días 
viernes de cada semana y se aprobará 48hrs luego del envío de la planilla. La credencial queda 
retenida mientras se aprueba los nuevos ingresos.   
 
2.- Informe Cuentas Directiva Nacional: 
 
-Informe financiero: además de enviar el estado de resultados del Colegio completo y de los 
Consejos Regionales por separado, se deberá agregar certificado de situación de Depósitos 
Plazo y Saldos Disponibles y Contables de las cuentas corrientes.  
-Solicitud información consejos respecto a sus directivas y sus socios: faltan los consejos de 
Aysén, San Antonio, Concepción, Llanquihue y Valdivia. Se compromete la entrega a más 
tardar para fin de mes.  
 
-Calendario de actividades: se propone realizar el consejo nacional el día sábado 21 de abril 
en la ciudad de Ñuble. Esta actividad comenzaría a las 9.30am. El Dr. Fernando Saravia queda 
a cargo de la organización apoyado por Ana María. En primer lugar, se deberá definir la 
cantidad de participantes para evaluar la posibilidad de desarrollar esta actividad en la 
Universidad de Concepción.  
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-Proyecto Remodelación Sede Nacional COLMEVET: se presenta al consejo propuesta de 
arquitecto Bernard Noel para la remodelación de la sede nacional. El proyecto tendría un 
valor aproximado de $150.000.000. Se discute en relación a las formas de financiamiento y 
propuestas en términos de pago. Esta presentación es una primera etapa, luego viene el plan 
financiero donde se presente el flujo de caja, indicadores financieros y tiempo de 
recuperación de la inversión. Se requiere un proyecto financiero que demuestre la viabilidad 
del proyecto. Para esto se requiere la tasación de esta y demás propiedades. Se solicita 
incorporar en este tema como punto de tabla aparte.  
 
Opiniones de los consejos regionales: 
 
Consejo Regional Valdivia: indica que lo considera buena idea pero que no se debe poner en 
riesgo al colegio. Se debería evaluar varias cotizaciones respecto al proyecto.  
 
Consejo Regional Concepción: considera que es una necesidad la modernización y 
transformar la sede a un lugar más social. 
 
Consejo Regional Ñuble: se muestra de acuerdo con el resto de los consejos, pero solicita que 
se le entregue apoyo a proyectos que vengan desde las regiones.  
 
Consejo Regional Chiloé: considera que es un proyecto interesante y que va a generar 
ingresos. Señala también la importancia de invertir en las regiones.  
 
Consejo Regional Llanquihue: manifiesta que no tienen los antecedentes suficientes para dar 
una opinión favorable ni tampoco en contra. Señala que un tema de estos no se debería 
considerar dentro de la rendición de cuenta del consejo nacional, por lo que ni siquiera 
debería haberse tratado debido a que no estaba en tabla.  
 
Consejo Regional Aysén: indica que es demasiado anticipado dar una opinión sin evaluar los 
antecedentes.  
 
Consejo Regional Osorno: demuestra su preocupación ya que indica que el colegio nunca ha 
sabido manejar los flujos de dineros.  
 
Se aprueba la idea en general, y la recopilación de antecedentes formales (tasaciones, 
evaluación económica, etc.). Se tomará decisión y evaluará en detalle en próxima reunión 
presencial, dejándolo ya como punto de tabla. 
A nivel de Directiva Nacional se les solicite a los consejos regionales que si tienen proyectos 
de estas características y que tienen beneficios para sus colegiados los presenten ya que todo 
lo que beneficie a los socios será bien acogido. 
 
-Apelaciones Comité de Ética: Se han presentados dos apelaciones 4166-111217-15 y 3506-
110917-8. En ambos casos el asesor legal de COLMEVET recomienda rechazar las apelaciones. 
Ninguno de los presentes se opone a lo sugerido por el abogado y el Consejo Regional Osorno 
se abstiene.  
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-Casos de ejercicio ilegal de la profesión en Aysén: se expone la situación de veterinarios 
extranjeros trabajando en la región sin haber convalidado el título. El compromiso de la 
Directiva Nacional es que una vez recopilado los antecedentes se presentará la denuncia 
(demanda de tipo penal) antes de la primera semana de abril. Por el momento solo 
tendríamos la opción de denunciar por lo que no existiría el riesgo de ser contrademandados.  
  
-Comité de Bioética Animal (CBA): cumpliendo la Ley 20.380 COLMEVET impulsó la 
conformación del CBA y se designó como representante a la Dra. Ana María Rosas de forma 
momentánea para que se ocupe de los temas administrativos. Ya se efectuaron dos 
reuniones. Se considera que es un importante lugar de representación del colegio ya que la 
importancia del comité es que propone las directrices respecto a los temas de investigación 
con animales vivos y responde a consultas respecto a estos temas.  
 
-Situación Consejo Regional Osorno: se recibió correo con fecha 9 de febrero del presidente 
del consejo, Dr. Roberto Pacheco, indicando que se realizó el llamado a elecciones y no se 
presentó ningún interesado. El día de hoy la directiva del consejo se presenta para entregar su 
cargo. Se propone que tanto la sede de Osorno como sus colegiados pasarán por el momento 
al Consejo de Llanquihue. Respecto a un nuevo proceso de elecciones, el Sr. Diego Gallegos 
indica que no existen problemas estatutarios para esperar y realizar la convocatoria junto a 
las elecciones de Directiva nacional.  
 
-Contrato Nestlé y situación Carozzi: contrato con empresa Nestlé-Purina ya está firmado y se 
les solicita nuevamente a consejos regionales que envíen calendario de actividades para 
evaluar el posible apoyo de Purina. Se da a conocer situación actual con empresa Carozzi, la 
cual utilizó de forma indebida la imagen del colegio fuera de plazo de contrato, por lo que 
probablemente tendrá consecuencias legales. Explicar más…  
 
***Por temas de tiempo se da paso a las cuentas de los consejos regionales para luego 
retomar la cuenta de la Directiva nacional*** 
 
3.- Informe Cuentas Consejos Regionales: 
 
Consejo Regional Osorno: 
Se informa que esta será la última participación del consejo regional de Osorno, debido a la 
falta de cuórum en el llamado a elecciones.  
Se menciona que bajo la apreciación del Consejo Osorno el colegio solo considera a los 
pequeños propietarios, y se olvida de los medianos propietarios. El colegio debería considerar 
a todos los actores de la sociedad.  
También señalan que es importante que el colegio haga algo al respecto de los perros 
asilvestrados, y no solamente respecto a los animales que eliminan, sino que también 
considerar las enfermedades que se trasmiten.  
El consejero de Osorno hace referencia a su participación desde los años 60. Menciona que 
pagó sus cuotas sociales hasta los 60 años de edad, además como consejo se aportó como 
cuotas extraordinaria 1.500 escudos para cubrir lo que faltaba de la compra de la sede y el 
personalmente aporto 100.000 con este objetivo. Durante 27 años viajó mensualmente a las 
reuniones de consejo de Santiago, donde el Consejo Osorno solo cancelaba sus pasajes. Se 
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hace mención también a la Beca Federico Schwan la cual se supone que se la entregarían a 
ellos. Por último hace mención a otros temas de preocupación don consejo tales como: Fondo 
de Solidaridad Gremial, la disminución en la masa ganadera, las normas de tipificación, todo 
en desmedro de la profesión.  Indica también que la tesis de perros asilvestrados propuesta 
va a salir muy tarde. Por último manifiesta el malestar que generó la encuesta sobre el rodeo 
enviada a colegiados el año 2017.   
Referente a estos temas el Dr. Felipe Bravo indica que el correo de cobro de cuotas se le 
agregó un párrafo donde se indica que miembros honorarios no deben considerar el correo y 
también se modificó el titulo para no generar molestias.  Respecto a la beca, anteriormente se 
solicitó que presentara una autorización de los cuatro miembros a quienes pertenece esta 
beca para destinar este fondo al Consejo Osorno. Por último, referente a la encuesta de 
rodeos, se señala que el colegio debe tener opinión sobre los temas por los cuales es 
consultado y que las encuestas son una buena alternativa para tomar posturas y mejorar 
participación de colegiados.    
Para finalizar, el Dr. Felipe Bravo hace un reconocimiento a la extensa labor del Dr. Osorio, y 
en nombre del Consejo le agradece su invaluable aporte. 
 (Se retira el Consejo de Osorno por motivos de horario de pasajes para el  regreso a su 
ciudad) 
 
Consejo Regional Ñuble 
El consejo realizará una actividad el mes de marzo donde participará el Presidente Nacional 
del Colegio. Luego, el día 30 de marzo se realizará un curso de cardiología con el Dr. Sergio 
Sánchez. Por último, se hace mención a la importancia de tener un Comité editorial para la 
revista COLMEVET. Los consejos interesados (Concepción, Ñuble y Chiloé) elegirán a su 
representante para esto.   
  
Consejo Regional Concepción  
El Consejo se encuentra trabajando en diversos temas tales como: plan de regularización de 
las cuotas de sus asociados, calendario de actividades para el año 2018 y el cambio de consejo 
desde Ñuble a Concepción de colegiados.  
Se hace la consulta respecto a la asignación de fondo (Explicar qué fondo), para cada consejo 
regional lo que se aclara de inmediato indicando que esta asignación es proporcional a la 
cantidad de miembros y su pago de cuotas.  
 
Consejo Regional Valdivia 
Durante el mes de enero se realizó una charla sobre actualización de venta de medicamentos 
junto al SAG. El mes de febrero no tuvo actividad del consejo. Luego, en marzo, se realizó una 
reunión con la SUBDERE respecto a la aplicación del chip por la ley de TRM para difundir esta 
información en una próxima reunión. Queda pendiente una reunión con el diputado Iván 
Flores para evaluar el uso de estupefacientes. Para el mes de abril se organizó una 
convivencia con entrega de las nuevas credenciales. Para mayo se estima la realización de un 
curso de producción bovina junto con Universidad Austral. Para junio un curso sobre la ley de 
TRM, para septiembre un curso de apicultura y en octubre la celebración del aniversario del 
colegio.  
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El consejo regional financiará la renovación de las credenciales para sus socios con cuotas al 
día.  Además, se hace mención que el consejo participó en 2 publicaciones para la revista 
COLMEVET (número marzo 2018). 
Saneamiento DICOM por error en Universidad Austral.  
 
Consejo Regional Llanquihue 
El consejo regional lamenta el fallecimiento del Dr. Heriberto Ceballos San Martín, RCMV 
1980. Se actualizarán los registros. Se solicita el cierre de la cuenta corriente del banco 
Santander para después del 2 - 3 de abril de este año. Se señala que se hizo comentario sobre 
publicación de Fiebre Q publicada en la página web y que por lo mismo se sacaron las fotos  
Se menciona que el consejo tendrá elecciones a fin de mes, y luego de esto se enviará la 
información de la nueva directiva. Además, se solicita mejorar el sistema de audio para la 
siguiente reunión. 
El SAG realizó una capacitación para todo chile que finalizó en Osorno el día 6 de marzo sobre 
la nueva plataforma para protocolos de muestreo para laboratorios. En la capacitación se hizo 
hincapié en lo rápido que se estaba implementando. Se solicita 1 mes para implementarlo lo 
cual es muy poco tiempo. Se hace la observación sobre la forma de entrega la información, la 
cual es mala y se impone ser juez y parte de un mismo sistema. Sistema más proactivo. Se 
recomienda dar recomendación de párrafo para que lo mejore Llanquihue. Además se 
considera que esto se está imponiendo, y que no hubo periodo de consulta, 
Se toma el compromiso de conversar con el SAG para mejorar los tiempos y de ser necesario, 
repetir las capacitaciones. 
 
Consejo Regional Aysén 
Existen denuncias por ejercicio ilegal de la profesión en la región.  Empresario instaló una 
clínica veterinaria y al parecer contrató un médico veterinario chileno a cargo de 3 médicos 
veterinario venezolanos. Se está evaluando las acciones legales correspondientes con nuestro 
asesor legal.  
Se implementación en la región el uso del código QR en las recetas. 
Está programada para la próxima semana una charla, en conjunto con la Subdere, sobre el 
sistema de registro nacional de mascotas. 
Se consulta sobre procedimiento frente a “funas” de colegiados. Se toma el compromiso de 
confeccionar el procedimiento para guiar el proceder de los colegiados y el recurso de 
protección correspondiente.  
 
Consejo Regional Chiloé 
Se generó reunión de coordinación con los colegas de Ancud para coordinar la asamblea del 
17 de marzo, la cual se realiza en Ancud, donde se va a tratar el tema de TRM encargada de la 
Subdere. Además, se realizará actualización de temas como zoonosis, marea roja, diagnóstico 
de fauna nativa y silvestre de Chiloé. Se espera entre 40 y 50 colegas.  
 
***Luego de la cuenta de los Consejos Regionales, se retoma la cuenta de la Directiva 
Nacional*** 
-Recetarios nuevos profesionales: se está enviando a fabricar un recetario para regalo de 
todos los colegas recién titulados. Es una forma de difusión. Se enviará el diseño. Se incluye el 
espacio para el número de colegiado. 
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-Carta Ministerio de Economía: Se mencionan los tres puntos que está solicitando el 
Ministerio respecto al Balance 2016 y la dificultad que existirá para responder a esta solicitud 
por la desprolijidad existente en este instrumento, sobre todo respecto al FSG y los depósitos 
a plazos. Todos los consejos presentes están de acuerdo. El Consejo Regional de Llanquihue 
solicita un castigo para Directivas Anteriores que tengan responsabilidad. Se solicita 
responsabilidad Legal y Ético debido a mala administración y gestión anterior. Se enviarán los 
formularios para que hagan las denuncias éticas correspondientes.  
 
Se hace la consulta también respecto a la deuda mantenida con la Municipalidad de 
Providencia, respecto al pago de los derechos de aseo. Se estima que si todo resulta bien se 
tendrá que cancelar una suma aproximada de $400.000. Llanquihue señala la necesidad de 
que los responsables no queden impunes. Se toma el compromiso de enviar por correo a los 
consejos el listado de personas que integran el FSG (información actualizada hasta el año 
2013). Toda la mesa está de acuerdo en el cierre del FSG por lo cual se procederá a negociar 
con su directiva. Se acuerda de forma unánime el finiquitar la deuda con el FSG. Se solicita 
que quede en acta la solicitud de miembros.  
 
-Comisión de Salud: se suspendió sesión de la Comisión de Salud, se va a solicitar audiencia 
con el/la nuevo presidente de la comisión. Se contactará a Maya Fernández, nueva presidenta 
cámara diputados, para solicitar ayuda. Se solicita ayuda a pedro Quintana quien la conoce.   
 
-Propuesta modificación reglamento de elecciones: el reglamento de elecciones debe 
actualizarse. Se solicita a las regiones que definan una comisión de trabajo para generar una 
propuesta de modificación. Los consejos de Valdivia, Llanquihue y Concepción van a colaborar 
con la redacción de los nuevos reglamentos. Chiloé va a evaluar su participación en su 
próxima asamblea. 
  
-Charlas regionales Positivetly: junto al apoyo del laboratorio MSD, se coordinarán charlas en 
todos los consejos regionales realizadas por el Dr. Iván López.  Las fechas para esto quedan 
fijadas de la siguiente manera: 2, 3 y 4 de Mayo: Concepción –Ñuble; 16,17 y 18 de Mayo: 
Valdivia, Llanquihue y Chiloé; 22, 23, 24 y 25 de Mayo: Aysén, Metropolitano y Valparaíso. 
 
Se le solicita a cada uno de los consejos regionales el ayudar a la directiva nacional el limpiar 
la imagen del colegio. Se está trabajando fuertemente en mejorar la gestión, transparentar 
toda la información, y arreglar los errores cometidos en gestiones anteriores. Se evaluará 
viaje de la Directiva Nacional al Consejo Regional Llanquihue para conversar con la agrupación 
AMEVET.  
 
Se solicita formalizar el traspaso de la sede de Osorno a la supervisión del Consejo de 
Llanquihue. Se solicita que quede en acta que no es motivo de orgullo debido a que Consejo 
Osorno es uno de los más antiguos. Mea culpa como COLMEVET.   

 
 
Termino de Reunión:  22:34 hrs. 
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